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la página de la plataforma Bogotá Te escucha https://
www.bogota.gov.co/sdqs. En aquellos casos en que 
el ciudadano no tenga acceso a internet, se puede 
comunicar de lunes a viernes en el horario de 7:00 
am a 4:30 pm, a los siguientes números telefónicos:

Dependencia Número telefónico

Reasentamientos Humanos 3176466282

Urbanizaciones y Titulación 3183761714

Mejoramiento de Vivienda 3175157729

Comunicaciones y otras 
dependencias 3176466280

ARTÍCULO CUARTO: Los Directores, subdirectores 
y jefes de cada dependencia adoptarán las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en el 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Para garantizar el principio 
de publicidad de la presente medida, se dispone su 
divulgación en la página web y correo institucional de 
la entidad, en coordinación con la Oficina Asesora de 
Comunicaciones.

ARTÍCULO SEXTO: Vigencia. La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de expedición y deberá publi-
carse en la página web de la entidad y en el Registro 
Distrital, y tendrá vigencia hasta las (00:00 am) del día 
25 de mayo de 2020.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

JUAN CARLOS LÓPEZ LÓPEZ
Director General

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ E.S.P.

Resolución Número 571
(Mayo 5 de 2020)

“POR LA CUAL SE ACOTA, SE ANUNCIA Y SE 
DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA LA ZONA DE 

TERRENO REQUERIDA PARA LA LEGALIZA-
CIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO SOBRE EL 
PREDIO RURAL UBICADO EN LA DIRECCIÓN 
CATASTRAL CUCHIBARA PTE AGUALINDA, 

VEREDA OLARTE DE LA LOCALIDAD DE USME 
EN BOGOTÁ D.C, PARA EL PROYECTO LÍNEA 

DE ABASTECIMIENTO REGADERA – PLANTA 
DORADO Y REGADERA – PLANTA LAGUNA”

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE BIENES 
RAÍCES DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP.,
 en uso de sus facultades delegatarias conferi-

das según Resolución No. 0131 del 14 de febrero 
de 2019 y modificada por la Resolución No. 0149 
del 19 de febrero de 2019 de la Gerencia General 
y de las atribuciones legales y estatutarias, en 
especial las conferidas en la Ley 56 de 1981, el 
Capítulo III de la Ley 9ª de 1989, modificada por 
la Ley 388 de 1997, los artículos 455 a 474 del 

Decreto Distrital 190 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los Estatutos de la Empresa, 
su objeto es la prestación de los servicios públicos 
esenciales domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado 
en el área de jurisdicción del Distrito Capital de Bogo-
tá, así como en cualquier lugar de ámbito nacional e 
internacional.

Que  la Ley 9ª de 1989, en sus artículos 10 y 11 susti-
tuidos por los artículos 58 y 59 de la Ley 388 de 1997, 
declara de utilidad pública e interés social la adquisi-
ción de inmuebles para destinarlos a la ejecución de 
proyectos de producción, ampliación, abastecimiento 
y distribución de servicios públicos, y autoriza a las 
empresas industriales y comerciales entre otras, a 
adquirir por enajenación voluntaria directa o median-
te la expropiación de tales inmuebles con el fin de 
destinarlos a desarrollar algunas de las actividades 
enunciadas, siempre que estén facultadas para ello 
por sus propios Estatutos.

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 56 declara de 
Utilidad Pública e Interés Social la ejecución de las 
obras para prestar servicios públicos y la adquisición 
de espacios suficientes para garantizar la protección 
de las instalaciones respectivas, facultando a las Em-
presas de Servicios Públicos para promover la expro-
piación de bienes inmuebles cuando sean requeridos 
para tales propósitos.

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 33, establece: 
“Facultades especiales por la prestación de servicios 
públicos. Quienes presten servicios públicos tienen los 
mismos derechos y prerrogativas que esta Ley u otras 
anteriores, confieren para el uso del espacio público, 
para la ocupación temporal de inmuebles, y para pro-
mover la constitución de servidumbres o la enajenación 
forzosa de los bienes que se requiera para la presta-
ción del servicio; pero estarán sujetos al control de la 
jurisdicción en lo contencioso administrativo sobre la 
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legalidad de sus actos, y a responsabilidad por acción 
u omisión en el uso de tales derechos.”

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 57 establece: 
“Facultad de imponer servidumbres, hacer ocupacio-
nes temporales y remover obstáculos. Cuando sea 
necesario para prestar los servicios públicos, las em-
presas podrán pasar por predios ajenos, por una vía 
aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables o 
tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas 
que requieran en esos predios; remover los cultivos 
y los obstáculos de toda clase que se encuentren en 
ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia 
en ellos; y, en general, realizar en ellos todas las activi-
dades necesarias para prestar el servicio. El propietario 
del predio afectado tendrá derecho a indemnización 
de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 56 
de 1981, de las incomodidades y perjuicios que ello 
le ocasione.” 

Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. mediante el 
Decreto No. 190 de 2004 compiló las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales No. 619 de 2000 
y No. 469 de 2003, adoptó el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Distrito Capital, para el período compren-
dido entre los años 2001 a 2010 en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 388 de 1997.

Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 59 faculta, entre 
otros, a los establecimientos públicos, las empresas in-
dustriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
economía mixta asimiladas a las anteriores, de los ór-
denes nacional, departamental y municipal, que estén 
expresamente autorizadas por sus propios estatutos 
para desarrollar alguna o algunas de las actividades 
previstas en el artículo 10° de la Ley 9 de 1989, para 
adquirir o decretar la expropiación de inmuebles para 
el desarrollo de dichas actividades.

Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 59 
de la Ley 388 de 1.997 y el artículo 455 del Decreto 190 
de 2.004, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá ESP. es una de las entidades competentes 
para adquirir predios destinados a lo dispuesto en los 
literales d), h), i), j) y m) del artículo 58 de la mencio-
nada Ley.

Que según el artículo 455 del Decreto Distrital 190 
de 2004, por medio del cual se compilan las dispo-
siciones contenidas en los Decretos Distritales 619 
de 2000 y 469 de 2003, que conforman el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Distrito 
Capital es el competente para adquirir por enajenación 
voluntaria, o mediante procedimiento de expropiación, 
los inmuebles que se requiera para el cumplimiento de 
los fines previstos en el artículo 58 de la Ley 388 de 
1997 y demás disposiciones que contengan motivos 
de utilidad pública.

Que el artículo 456 del Decreto 190 de 2004, señala 
que el objeto específico para la adquisición de uno o 
más inmuebles por parte de una entidad competente, lo 
constituye la obra, el programa, el proyecto o la actua-
ción que la entidad se propone ejecutar en desarrollo 
del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, sin necesidad de 
que exista un acto jurídico específico que así lo declare. 
Que igualmente señala, que habiéndose identificado 
plenamente el objeto específico de la adquisición, la 
entidad competente expedirá el acto administrativo 
mediante el cual ordene adelantar todos los estudios 
de tipo social, técnico, jurídico y económico que habrán 
de fundamentar posteriormente los procedimientos 
de adquisición necesarios para el cumplimiento de 
dicho objeto.

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá – ESP., es una empresa industrial y comercial 
del Distrito Capital de carácter oficial, prestadora de 
servicios públicos domiciliarios, dotada de personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio inde-
pendiente, la cual conforme lo previsto en artículo 
cuarto del Acuerdo 5 de 2019 expedido por la Junta 
Directiva desarrollará entre otras, las siguientes fun-
ciones: “(…) a) Captar, almacenar, tratar , conducir 
y distribuir agua potable (…) e) Solicitar, operar y/o 
administrar concesiones de aguas y licencias para 
vertimientos que requiera para su gestión y colaborar 
con las autoridades competentes en la conservación 
y reposición del recurso hídrico.  (…)  i. Adquirir, 
enajenar, expropiar, dar o tomar en arrendamiento y 
gravar bienes muebles e inmuebles necesarios para 
su actuación. (…)”  

Que la conducción de agua cruda de 34” Regadera – 
Vitelma fue construida entre los años 1934 y 1938, al 
mismo tiempo que se llevaba a cabo la construcción del 
embalse la Regadera y la planta de Vitelma, teniendo 
una longitud de aproximadamente 22 km hasta la refe-
rida planta, la cual tiene una capacidad de tratamiento 
de 1,4 m³/s y salió de operación continua en abril de 
2003, sin embargo, mantiene su capacidad operativa 
y se utiliza como planta de contingencia cuando el sis-
tema de acueducto de la ciudad de Bogotá lo requiere.  

Que la línea de agua cruda de 20” en acero se constru-
yó en el año 1950 y abastecía de agua cruda a la planta 
Vitelma;  cuando se construyó la planta la Laguna en el 
año 1985, con una capacidad de 450 lps, se usó como 
línea de conducción de agua cruda de esta planta de 
tratamiento, la cual opero de forma continua desde el 
año 1985 hasta junio de 2003, sin embargo, mantiene 
su capacidad operativa y se utiliza como planta de con-
tingencia de la planta El Dorado, cuando es necesario 
suspenderla para realizar mantenimientos.
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Que entre los años 1999 a 2001 se construyó la planta 
El Dorado, con una capacidad de 1,6 m³/s, llevándose a 
cabo la construcción de un ramal desde la conducción 
Regadera – Vitelma de cerca de 1 km, hasta la planta 
El Dorado en un diámetro de 34”; actualmente, la planta 
El Dorado produce un caudal promedio de 450 lps y 
se tiene proyectado un caudal máximo de 1.12 m³/s.

Que las líneas de conducción de agua cruda de 34” 
con 81 años de ser utilizada como fuente de agua cru-
da para las plantas de tratamiento y la de 20” con 69 
años de uso, actualmente y en un futuro abastecerán 
de agua cruda a las plantas Dorado y Laguna que 
suministran de agua apta para el consumo humano, 
de acuerdo con los requisitos del decreto 1575 de 
2007 del Ministerio de Protección Social y la resolución 
2115 de 2007 de los Ministerios de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial y de Protección Social.

Que con el fin de garantizar la correcta prestación del 
servicio de es necesario constituir una  servidumbre 
sobre el predio rural ubicado en la dirección oficial 
establecida por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, Cuchibara Pte Agua Linda, identifi-
cado con matrícula inmobiliaria 50S-40089293 y chip 
AAA0137MRRU, en razón a que este predio es objeto 
de intervención por tuberías de acueducto de 34” y 20”.

Que en memorando interno No. 2531001-2019-2430 
del 16 de diciembre de 2019 la Dirección de Abaste-
cimiento de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
– ESP., confirmó la existencia de redes de acueducto 
de 34” y 20”; las cuales se requiere legalizar y están 
instaladas al interior del predio antes identificado, por 
lo cual adjunta plano de ficha predial con el levanta-
miento topográfico de corroboración realizado por la 
Dirección de Abastecimiento.

Que mediante memorando interno No. 2531001-2019-
2469 del 20 de diciembre de 2019 emitido por la Di-
rección de Abastecimiento de la EAAB -ESP., solicita 
iniciar el proceso de constitución de servidumbre sobre 
el predio identificado con la nomenclatura Cuchibara 
Pte Agua Linda de la Localidad de Usme, identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40089293 y 
chip catastral AAA0137MRRU, por la afectación de la 
red de acueducto hecho que implica la necesidad del 
saneamiento y titulación del predio.

Que la Resolución de Delegación No. 0131 del 14 
de febrero de 2019 y modificada por la Resolución 
No. 0149 del 19 de febrero de 2019, de la Gerencia 
General y de las atribuciones legales y estatutarias y 

en especial las conferidas en el Capítulo III de la Ley 
9ª de 1989, modificada   por   la  Ley  388 de 1997,  
delegó  en  el  Director  administrativo  de  Bienes  
Raíces  la expedición y firma de las resoluciones que 
anuncien e identifiquen obras, programas, proyectos, o 
las actuaciones a ejecutar por parte de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, que impliquen la 
adquisición de predios por motivos de utilidad pública o 
de interés social; las que afecten para utilidad pública 
y desafecten los predios cuya adquisición haya sido 
ordenada y aquellas por las cuales se ordene adelantar 
los estudios de tipo social, técnico, jurídico y económico 
que fundamenten los procesos de adquisición de los 
inmuebles requeridos.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. ANUNCIO DE LA OBRA: 
Anunciar a los interesados y a la ciudadanía en general 
el área necesaria para las obras denominadas: “LEGA-
LIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO SOBRE EL 
PREDIO RURAL UBICADO EN LA DIRECCIÓN CA-
TASTRAL CUCHIBARA PTE AGUALINDA, VEREDA 
OLARTE DE LA LOCALIDAD DE USME EN BOGOTÁ 
D.C, PARA EL PROYECTO LÍNEA DE ABASTECI-
MIENTO REGADERA – PLANTA DORADO Y RE-
GADERA – PLANTA LAGUNA.”, que se ubica dentro 
de la delimitación contenida  en el Plano Anexo No. 
1, que hace parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. MOTIVOS DE UTILIDAD 
PÚBLICA: Declárese la utilidad pública e interés social 
el área delimitada en el plano anexo No.1, de confor-
midad con lo previsto en los literales d) Ejecución de 
proyectos de producción, ampliación, abastecimiento 
y distribución de servicios públicos domiciliarios; y j) 
La constitución de zonas de reserva para la protección 
del medio ambiente y los recursos hídricos, que se 
encuentran en el artículo 58 de la Ley 388 de 1997.

ARTÍCULO TERCERO. ACOTAMIENTO: Acótese 
para la legalización redes de acueducto existentes en 
el predio ubicado en la dirección oficial establecida por 
la Unidad Administrativa Especial de Castro Distrital: 
Cuchibara Pte Agua Linda de la Localidad de Usme, 
identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40089293 y 
chip AAA0137MRRU, el cual se encuentra delimitado 
en el Plano Anexo No. 1, que forma parte integral de 
la presente Resolución, y que se acota conforme al 
siguiente cuadro de coordenadas:
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CUADRO DE COORDENADAS
PTO NORTE ESTE DIST

1 82574,65 93062,94  

2 82577,99 93071,11 8,83

3 82577,37 93078,12 7,04

4 82576,51 93080,32 2,36

5 82552,58 93076,66 24,21

6 82544,03 93075,06 8,7

7 82537,17 93074,56 6,88

8 82529,97 93073,19 7,33

9 82524,52 93072,79 5,46

10 82517,21 93073,51 7,35

11 82510,09 93073,72 7,12

12 82505,50 93074,24 4,62

13 82499,97 93074,20 5,53

14 82496,05 93075,32 4,08

15 82491,25 93075,06 4,81

16 82486,76 93075,08 4,49

17 82483,55 93074,41 3,28

18 82481,38 93073,60 2,32

19 82478,87 93071,98 2,99

20 82475,21 93069,99 4,17

21 82469,67 93068,32 5,79

22 82465,41 93066,98 4,47

23 82460,85 93065,98 4,67

24 82456,30 93064,92 4,67

25 82451,91 93063,63 4,58

26 82447,75 93063,47 4,16

27 82445,84 93063,27 1,92

28 82440,94 93062,56 4,95

29 82436,78 93062,03 4,19

30 82431,54 93061,58 5,26

31 82427,86 93060,60 3,81

32 82423,15 93059,88 4,76

33 82419,23 93058,54 4,14

34 82415,00 93057,73 4,31

35 82409,31 93056,46 5,83

36 82402,72 93055,34 6,68

37 82398,13 93054,53 4,66

38 82392,92 93052,93 5,45

39 82383,57 93050,20 9,74

40 82377,09 93047,93 6,87

41 82367,77 93044,61 9,89

42 82357,78 93042,31 10,25

43 82354,31 93041,48 3,57

CUADRO DE COORDENADAS
PTO NORTE ESTE DIST
44 82338,90 93039,71 15,51

45 82334,93 93039,49 3,98

46 82331,22 93038,01 3,99

47 82321,52 93034,95 10,17

48 82292,69 93025,22 30,43

49 82279,55 93023,21 13,29

50 82266,49 93021,11 13,23

51 82260,02 93020,30 6,52

52 82251,51 93018,79 8,64

53 82235,76 93016,33 15,94

54 82225,67 93014,87 10,2

55 82211,36 93012,12 14,57

56 82203,94 93011,29 7,47

57 82204,01 93007,94 3,35

58 82203,56 93003,78 4,18

59 82202,36 92999,10 4,83

60 82210,99 92999,84 8,66

61 82217,42 93000,20 6,44

62 82227,13 93000,89 9,73

63 82237,60 93002,35 10,57

64 82251,48 93004,57 14,06

65 82261,74 93006,36 10,41

66 82274,79 93008,54 13,23

67 82283,18 93009,85 8,49

68 82296,28 93011,88 13,26

69 82303,33 93014,18 7,42

70 82317,81 93018,58 15,13

71 82324,89 93020,80 7,42

72 82333,64 93023,45 9,14

73 82341,00 93025,70 7,7

74 82343,22 93026,08 2,25

75 82347,79 93028,02 4,96

76 82354,07 93029,74 6,51

77 82359,79 93031,63 6,02

78 82362,25 93032,18 2,52

79 82370,61 93034,90 8,79

80 82375,54 93036,29 5,12

81 82381,13 93038,13 5,89

82 82385,43 93039,56 4,53

83 82388,02 93040,07 2,64

84 82392,32 93041,52 4,54

85 82397,82 93043,44 5,83

86 82401,64 93043,91 3,85
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CUADRO DE COORDENADAS
PTO NORTE ESTE DIST
87 82404,56 93044,97 3,11

88 82413,50 93046,14 9,02

89 82419,61 93047,33 6,22

90 82425,95 93049,29 6,64

91 82429,58 93050,39 3,79

92 82434,96 93052,23 5,69

93 82446,50 93053,45 11,6

94 82453,70 93054,43 7,27

95 82463,07 93056,22 9,54

96 82471,17 93058,54 8,43

97 82476,50 93059,79 5,47

98 82481,14 93060,91 4,77

99 82490,25 93061,03 9,11

100 82494,88 93061,00 4,63

101 82498,52 93059,83 3,82

102 82500,76 93059,47 2,27

103 82506,02 93057,94 5,48

104 82516,42 93055,63 10,65

105 82526,84 93055,10 10,43

106 82535,87 93056,07 9,08

107 82546,65 93057,46 10,87

108 82552,03 93058,06 5,41

109 82568,93 93060,67 17,1

110 82573,07 93061,22 4,18

1 82574,65 93062,94 2,34

ARTÍCULO CUARTO. Ordénese formalizar el anuncio 
que aquí se dispone, para efectos de lo establecido 
en el parágrafo primero del artículo 61 de la Ley 388 
de 1.997, y el artículo 52 del Decreto 469 de 2003, 
compilado por el Decreto Distrital 190 de 2004.

ARTÍCULO QUINTO. Facultar a la Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP., para adelantar 
el procedimiento de enajenación voluntaria, constitu-
ción de servidumbre, expropiación o imposición de 
servidumbre en caso de ser necesario, mediante acto 
administrativo formal que para el efecto deberá produ-
cirse, de acuerdo a lo regulado por el Código General 
del Proceso Ley 1564 de julio de 2012 artículos 376 
y 399, Ley 56 de 1981, reglamentada por el Decreto 
2024 de 1982 y artículo 117 de la Ley 142 de 1994, Ley 
9 de 1.989, y en la Ley 388 de 1.997, que la modificó.

ARTÍCULO SEXTO. Será de cargo exclusivo de la Em-
presa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -ESP., 
adelantar los trámites administrativos o judiciales, para los 
fines del presente acto administrativo, conforme al artículo 
61 de la Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Ordénese a las dependencias 
competentes de la Empresa de Acueducto y Alcantari-
llado de Bogotá -ESP, reunir la información sobre los 
predios ubicados dentro del área a intervenir, acotada 
anteriormente, así como adelantar las actividades que 
permitan iniciar el trámite de adquisición predial. 

ARTÍCULO OCTAVO. Contra el presente acto admi-
nistrativo no proceden recursos, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO. Publíquese el presente acto ad-
ministrativo en el Registro Distrital de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, por remisión del 
artículo 2.2.5.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

  ADRIANA DEL PILAR LEÓN CASTILLA
Directora Administrativa de Bienes Raíces
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